
 

FASE DE TRASLADO 
CONCURSO-OPOSICIÓN INTERNO, CONVOCADO POR RR 30/11/2023 (“BOCyL” 12/12/2023) 

 
PROPUESTA DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PROVISIONAL, SEGÚN ACUERDO DE FECHA 17 
DE DICIEMBRE DE 2024, DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
FASE DE TRASLADO DEL CONCURSO-OPOSICIÓN INTERNO CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN RECTORAL DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 PARA LA PROVISIÓN DE 
DIVERSOS PUESTOS VACANTES DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID. 
 
 Finalizada la valoración de las solicitudes presentadas al puesto TITULADO 
SUPERIOR TÉCNICO EDUCACIÓN FÍSICA -L0GD303- por los aspirantes admitidos a la fase 
de traslado del concurso-oposición interno, el presidente de la Comisión de Valoración, 
conforme a lo establecido en la base 6.6 de la convocatoria,  
 

A C U E R D A :  
 

Primero. - Hacer pública la relación de concursantes con la valoración provisional 
obtenida en cada uno de los méritos objeto de valoración: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE FASE NIF 

TAREAS PROPIAS 
DEL PUESTO 

CONVOCADO O 
SIMILARES 

(DISTINTO CENTRO O 
UNIDAD) 

 

FORMACIÓN 

MERITOS ACADEMICOS 

TOTAL 
MERITOS TITULACIONES IDIOMAS 

DELGADO GÓMEZ, MARÍA DEL 
CARMEN 

1 ***4411** 70 5 - - 75 

 
 
Segundo. - Los aspirantes podrán presentar alegaciones en un plazo de cinco días 

hábiles, desde el siguiente a la publicación del presente acuerdo. 
 

 En Valladolid, a fecha de firma electrónica. 

El Secretario, 

Fdo.: César Julián Cerezo Pérez 

 

Vº Bº El Presidente, 

Fdo.: Manuel Pérez Belver. 

 

En coherencia con el valor de la igualdad de género asumido por la Universidad de Valladolid, todas las denominaciones que en esta 
resolución se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente 
en género femenino. 
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